
Que reforma el artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  a  cargo  de  la  diputada  Rosa  Alba  Ramírez  Nachis,  del  Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano
La  suscrita,  Rosa  Alba  Ramírez  Nachis,  diputada  integrante  del  Grupo 
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los  artículos  6,  fracción I,  77 y  78 del  Reglamento de  la  Cámara  de 
Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración del 
pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 
que reforma los artículos 65, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para establecer el principio que el ejecutivo envié su 
informe vía documento electrónico, conforme a lo siguiente:
Con respecto a la obligación que tiene el titular del Poder Ejecutivo federal de 
presentar por escrito su informe anual de actividades respecto al  estado que 
guarda la  administración pública del  país,  obligación que se establece en el 
artículo 69, Primer Párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y que señala de forma textual lo siguiente:
“En  la  apertura  de  sesiones  ordinarias  del  primer  periodo  de  cada  año  de 
ejercicio del Congreso, el presidente de la República presentara un informe por 
escrito,  en el  que manifieste  el  estado general  que guarda la  administración 
pública del país”.
Exposición de Motivos
I. El informe remitido a éste honorable Congreso de la Unión, con motivo del 
tercer  Informe  del  gobierno  federal,  constó  de  3  tomos  de  los  cuales  se 
imprimieron, según la referencia contenida en dichos textos con un tiraje de mil 
500 juegos, lo que implicó que se utilizaron para efectos de la impresión del 
documento,  un  aproximado  de  un  millón  trescientos  cincuenta  y  nueve  mil 
hojas.
Aunado a lo anterior, según información de la empresa Paper Sheets, con fecha 
1 de mayo de 2013, empresa que se encuentra certificada por el  sistema de 
calidad IS0 14001:2008, mediante un estudio que elaboró, determinó que de un 
solo  árbol  se  obtiene  la  cantidad  de  12  mil  500  hojas  de  papel,  por  lo 
consiguiente se tuvieron que utilizar cuando menos la cantidad de 108 árboles 
para la impresión del Informe Anual.
Los números son alarmantes en materia  ecológica y de medio ambiente,  de 
conformidad  con  los  estudios  de  diversas  universidades,  se  estípula  que  el 
espacio de área idóneo de un árbol a su alrededor, debe ser, no menor de 5 
metros cuadrados, es decir, un máximo de cuatrocientos arboles por hectárea, y 
que para la elaboración de una hoja de papel se requiere utilizar cuando menos 



10 litros de agua, en ese contexto la impresión del tiraje del Informe Anual 
causa un impacto negativo en el medio ambiente.
En  esta  tesitura,  pensando  en  que  la  tala  de  árboles  es  necesaria  para  la 
elaboración de  papel  conduce potencialmente  a  impactos  negativos  sobre  el 
ecosistema y el medio ambiente en su conjunto, como por ejemplo cuando los 
árboles  mueren  de  manera  natural  no  hay  pérdida  neta  de  oxígeno  en  el 
ambiente, pero cuando se tala o se quema un bosque se pierde la mayor parte de 
oxígeno.
Si bien es cierto que la tala de árboles a gran escala provoca deforestación y un 
impacto negativo al medio ambiente, toda vez que de forma violenta se realiza 
la transformación de un área de bosque en terrenos con poca o sin vegetación, 
por  lo  tanto,  si  continuamos  con  las  acciones  violentas  en  contra  de  la 
naturaleza como lo es la tala indiscriminada y sin control de los árboles, y como 
consecuencia  se  acelera  el  calentamiento  global.  Con  ello,  viene  como 
consecuencia,  la  pérdida  del  hábitat  natural  de  diversas  especies  animales, 
incluso algunas de ellas endémicas o en peligro de extinción como por ejemplo 
el jaguar.
Éste tipo de acciones en contra del  medio ambiente,  provoca afectaciones a 
nuestro  ecosistema,  ya  que  disminuye  la  biodiversidad  de  flora  y  fauna, 
incrementa  la  contaminación del  aire,  del  agua,  se  generan inundaciones  de 
zonas urbanas y rurales, motivo de la erosión en los predios, principalmente con 
efectos negativos en laderas.
II.  La  presente  iniciativa  tiene  por  objetivo  plasmar  estos  principios  y 
conceptos, donde el Informe que se entrega actualmente por escrito, sea a través 
de medios magnéticos , por lo que es necesario adecuar el párrafo primero del 
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
México ha avanzado en muchos preceptos, sin embargo este que nos agobia, no 
se ha resuelto aún, se requiere dar un paso firme, para que los informes del 
titular del ejecutivo sean entregables a través de medios magnéticos, más que 
estamos  en  la  era  de  la  innovación,  de  la  tecnología  y  de  la  carrera  de  la 
información  y  más,  cuando  los  destinatarios  del  Informe  contamos  con  las 
plataformas  tecnológicas  y  los  servidores  de  alta  velocidad  para  recibir  y 
procesar ese tamaño de información.
Asimismo no se está considerando el costo económico para el erario público 
que implica la impresión de los mil 500 ejemplares en que consta el tiraje de la 
impresión del  Informe Anual de actividades del  Titular del  Poder Ejecutivo, 
aunado a los recursos humanos, vehículos, servicio de correspondencia y gasto 
corriente, que se requiere para toda la logística que conlleva la entrega de forma 
personal, de cada ejemplar del Informe.



En virtud de todo lo anterior manifestó. Que se ponga a su atenta consideración 
esta iniciativa, para que en vez de que el Informe Anual de Actividades del 
Titular del Poder Ejecutivo Federal se realice en la forma escrita, como se ha 
venido presentando año con año,  ahora  se  realice  de forma electrónica,  por 
conducto de los  medios  electrónicos a  nuestro alcance,  considerando que el 
objetivo principal es el informar a la población el estado de la administración 
pública federal, además que esta forma, facilitará la entrega del mismo, tanto al 
Congreso  de  la  Unión  como  a  los  demás  receptores  de  dicho  informe, 
ahorrándose el costo de la logística que ello implica.
Por lo expuesto, se somete a consideración la siguiente iniciativa con proyecto 
de:
Decreto que reforma el artículo 69, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para establecer el principio que 
el Ejecutivo envié su informe vía documento electrónico
Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo 69, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos para quedar como sigue:
Artículo 69. ...
Párrafo Primero , En la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de 
cada año de ejercicio del Congreso, el presidente de la República presentara un 
informe vía electrónica, en el que manifieste el estado general que guarda la 
administración pública del país.
Transitorios
Primero.  El  presente  decreto  entrara  en  vigor  el  día  siguiente  al  de  su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Segundo.  El  Congreso  de  la  Unión  contara  con  90  días  a  partir  de  su 
publicación  del  presenten  decreto,  para  reformar  la  legislación  aplicable  en 
cumplimento de las presentes disposiciones.
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de noviembre de 2015.
Diputada Rosalba Ramírez Nachis (rúbrica)


